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NOTIFICADO POR ESTADO No. 42 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Habiéndose dado cumplimiento por la secretaría a lo ordenado 
en auto del 20 de enero de 2022 (archivo Nro. 10), conforme así 
se evidencia del contenido del informe que fuera rendido el dia 
31 de enero del corriente año, se dispone: 
 
 REQUERIR al partidor, Dr. ELCIAS SEGURA GÓNGORA, para que 
proceda de inmediato a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 
26 de octubre de 2021, efectuando para el efecto aclaración del 
trabajo de partición que presentara el día 26 de febrero de 2002 
(archivo Nro. 7), en la forma solicitada por la apoderada de la 
señora MARIA SAIDE CAÑÓN (MARY) en escrito presentado el 25 de 
octubre del año pasado. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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